
Min/s1er/o de Desorrollo Humano 

CONVENIO DE COOPERACIÓ.\' TÉCNICO EC01'"Ói\llCO xe. A:'11-05-09D15-30740-D E'.\'TRE EL 
i\llNISTERIO DE DESARROLLO HU:'IIA '\"O -:'IIDH- Y EL GOBIER.\:0 AUTO.,.'\"Oi\10 

DESCE'.\'TRALIZADO PARROQUJ.-\L EL ROSARIO (GAD) PARA LA 1:'IIPLDIE1'\TACIÓN DE 
SERVICIOS DE PERSO�,\S ADULTAS i\l,\ YO RES - E.D.-\.S ['.\' LA i\lODALIDAD ATENCIÓ:\ 

DOi\llCILIARIA PARA PERSO:\"AS ADULTAS i\lA \'ORES SI� DISCAPACIDAD 

i\IODALIDAD IJ[ PAGO POR DESE:\IBOI.SO 

Suscriben el presente Convenio de Cooperación Técnico Económico para la Implementación de Sen icios de 
PERSONAS ADULTAS MAYORES - E.O.AS en la modalidad ATENCIÓN DOMICILIARIA PA..RA 
PERSONAS ADULTAS MAYORES SIN DJSCAPACIDAD. por una pane. el Mmistenc de Desarrollo Humano, 

representado por lng. Miguel López Echcvcrria en su calidad de DIRECTOR (A) DISTRITAL de la UN!UAlJ 
DESCONCENTRADA DISTRJTAL TIPO A El EMPALME; y. por otra parte. el GODIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL EL ROSARIO. representado por NANC'i' MIRELLA LOOR 
ZAMBRAKO en cah<lad de Presidenta . con Registro Único de Conmbuyentes Nº 0968571790001, a quienes en 
adelante se les denonunará "'MDH'" �'"GAD'" rcspccnvamente: y en su conjunto ··LAS PARTES"", de acuerdo a las 
siguientes cláusulas. 

CL\USULA PRIJ\·IERA.-A'.':TECEDE1'"TES: 

1. La Consmución de la República del Ecuador. en su articulo 35, establece que: "Las personas adultas mayores, 
nuias, mños y adolescentes, mujeres embarazadas. personas con discapacidad. personas privadas de libertad y 

quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad. recibirán atención priontana y 

especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de 

riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual. maltrato infantil, desastres naturales o aruropogénicos El 
Estado prestara especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad". 

2. La Constitución de la República del Ecuador, e11 su anículo 36, dispone que: "Las personas adultas mayores 
recibirán atención pnoritana y especializada en los ámbitos pllbhco y pnvado. en especial en los campos de 
mclustón social y económica, y protección contra la violencia Se considerarán persona� adultas mayores aquellas 

personas que hayan cumplido los sesenta y cinco años de edad". 

3. La Consnrnctón de la RepUbhca del Ecuador, en su artículo 38. detcnnma que. "El Estado establecerá polincas 
públicas y programas de atención a las personas adultas mayores. que tendrán en cuenta las diferencias específicas 
entre áreas urbanas y rurales. las ineqmdades de género, la etnia, la cultura y las diferencias propias de las personas, 
comunidades. pueblos y nacionalidades; asimismo. fomentará et mayor grado posible de autonomía personal y 
panicrpación en la defimctón y ejecución de estas politicas. 

En particular. el Estado tomar:i medidas de: l. Atención en centros especializados que garanticen su nutrición, 
salud. educación y cuidado dmno. en un marco de protección mtegral de derechos. Se crearán cernrcs de acogida 

para albergar a quienes no puedan ser atendidos por sus familiares o quienes carezcan de un lugar donde residir de 
forma permanente.( ... ) 3. Desarrollo de programas y poltncas destinadas a fomentar su autonomia personal. 
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disminuir su dependencia y conseguir su plena integración social.( ... ). 

La ley snncionará el abandono de las personas adullns mayores por parte de sus familiares o las instituciones 
establecidas para su protección .. , . 

.J.. La Constitución de la Rcpüblica del Ecuador. en su artículo 341. señala que .. El Estado generará tas condiciones 
paru la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus \ idas. que aseguren los derechos y principios 
reconocidos en la Constitución. en panicular la igualdad en la diversidad y la no discnminación, y priorizará su 
acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión. 
discriminación o violencia. o en virtud de su condición etaria. de salud o de discapacidad. La protección integral 
funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la.ley. Los sistemas especializados se guiarán por 
sus pnncipios específicos y los del sistema nacional de inclusión) equidad social.( ... j ." 

5. El Código Orgánico de Organinción Territorial. Autonomía y Dcsccntraliz.ación (COOT AD). en los articules 
41. literal g) y 64, literal k). establece que los gobiernos autónomos descemralizados provinciales y parroquiales 
rurales. tienen como una de sus funciones .. Promover los sistemas de protección mtcgral a los grupos de atención 
prioritaria para garantizar los derechos consagrados en ta Constitución en el marco de sus competencias": y. en el 
articulo 5-4, literal j). determina como una de las funciones de los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales ... Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio, garantía y 
exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales. lo cual incluirá 
la conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de 
atención prioritaria.( ... J". 

6. La Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, en su aníeulo I dispone que: "El objeto de esta Ley es 
promover. regular y garantizar la plena vigencia, difusión y ejercicio de los derechos especificos de las personas 
adultas mayores. en el marco del principio de atención priomana y especializada, expresados en !a Constitución de 
la República, mstrurnentos internacionales de derechos humanos y leyes conexas. con enfoque de genero. 
movilidad humana. generacional e interculrural". 

7. El literal g) del artículo 3, determine que son finalidades de la ley ut supra: "Garantizar para las personas adultas 
mayores una vida digna mediante el acceso y disponibilidad de servicios necesarios con calidad y calidez. en todas 
las etapas del envejecimiento,". 

8. La Ley Orgánica de las Personas Ad u has Mayores en su, aniculos 35. 36 y 3 7 establece que las personas ad u has 
mayores. tienen el derecho a dar su conscntunicnto previo. libre e informado, sobre cualquier decisión que esté 
relacionada o pueda afectar sus intereses o derechos. 

9. Mediante Acuerdo Ministerial Nº 006 de fecha 22 de enero de 2018, el Ministerio de Inclusión Económica y 
Social. emitió las .. Directrices para la Prevención y Atención de la Violencia fisica, psicológica y sexual detectada 
en tos sen icios de atención del Ministerio de Inclusión Económica y Social en corura de niiios, miías, adolescentes. 
personas con discapacidad y personas adultas mayores"', el cual, según su anículo l. es de .. ( ... ) aplicación 
obligatoria para todo el personal técnico, administrauvo o cualquier otro que labore en tos servicios intramurales y 
cxtramumlcs. pü.blicos y priv a dos, o de cualquier otro regulado por el Ministerio de Inclusión Económica y Social 

ECUADÓR JI 
AM-OS-0901S.307-40-0 • 2 

-- 

• 



/>,1/nlsierlo de Oesorrollo ttumono 

(MIES) ( .f. En su artículo 4, establece que""( .. ) Las y los funcionarios púbhcos. el persona! bajo contratación o 
que presten servicios bajo cualquiera de las modalidades del MIES. serán responsables civil y/ OJ>Cnalmemc por el 
incumplimiento de este Acuerdo. de tos protocolos y demás instrumentos que se pondrán en ejecución y por todo 
acto u omisión que cause la vulneración de los derechos humanos de la población objcnvo bajo el ámbito de los 
servicios de este Ministerio". 

I O. Mediante Acuerdo Ministerial Nº 094 de 07 de mayo de 2019. que reforma el Acuerdo M misterial Nº 051 de 
13 de diciembre de 2018: se aprobaron las Normas Técnicas para la Implementación y Prestación de Servicios de 
Atención y Cuidado en los Centros y Servicios Gcronrotógrcos, entre las que se encuentra la Nonna Técnica para ]J 

Implementación y Presrac.ó» de Servicios de Atención y Cuidado para Atención Domiciliaria, la misma que regula 
y vrabitiza los procesos de implementación y funcionamiento de dichos servicios. 

11 Mediante Acuerdo Ministerial Nº 030 de 16 de junio de 2020, se expidió la "Reforma Integra! al Estatuto 
Orgámco de Gestión Organizaclonal por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social", en su anicu!o 
primero determina· 

� 
""MISIÓN: El 1\IIES ttene como misión. definir y ejecutar políticas. estrategias. planes, programas, proyectos y 
servicios de cahdad y con cahdez, para la inclusión económica y social, con énfasis en los grupo'> de atención 
prioritaria y la población que se encuentra en siurnción de pobreza y vulnerabilidad. promoviendo el desarrollo y 
cuidado durante el ciclo de vida. la movrhdad ascendente y fortaleciendo a la cconomia popular y solidaria.". 

En su Disposición General Novena. se establece que· 

"En el marco de !a aplícación del Análisis de la Presencia Institucional en Tcrritorio-APlT del MIES. se considera 
la fusión de 8 Direcciones Dístritales con la Coordinación Zonal pcrtcnecicmc a su Zona. siendo la Coordinación 
Zonal la Unidad Dcsconccrurada que asume las atribuciones, responsabilidades y portafolio de producto'> de la 
Dirección Distrual A continuación, se detallan las Direcciones Disuitules fusionadas: 1) [barra. 2) Tena, 3) 
Ambato, 4) Portovicjo. 5) Babahoyo, 6) Cuenca, 7) Laja y 8) Guayas None. Adicionalmente, la Coordinación 
Zonal 9. se suprime y sus ambucioncs. responsabilidades y portafolio ele productos los asume Planta Cemral. Para 
la implementación de las Direcciones de los Distritos Tipo A, se aplicarán las atnbuciones, responsabilidades. 
productos y servícíos de los procesos sustantivos y adjetivos. mientras que. para las Direccroucs Drstritales Tipo D 
y Oficinas Técnicas, se aphearfm las atribuciones, responsabilidades, productos y servicios de los procesos 
sustantivos, constante'> en el presente Estatuto Orgánico. Para el caso de las Direcciones Distritalcs Tipo B siendo 
estas· 1) San Lorenzo. 2) Duran. 3) Quito Norte. 4) Quno Centro y 5) Quno Sur, las ambuciones, responsabilidades 
y productos de los procesos adjetivos de apoyo y asesoría serán asumidas por la Coordinación Zonal de su Zona, a 
excepción de las Direcciones Distritalcs Tipo B de las Zona 9, cuyas atnbuciones, responsabilidades y productos de 
los procesos a<lJCtÍ\"OS de apoyo y asesoría la'> asumirá Planta Central". 

12. Con Acuerdo Ministerial Nº MIES-2021-016 de 17 de diciembre de 2021, se emitieron las delegaciones de 
vanas atnbuctones en el Mmisterio de Inclusión Económica y Social. hoy Ministerio de Desarrollo Humano. entre 
ellas, la suscripción de Convenios de Cooperación con el sector público, personas naturales y jurídicas de derecho 
privado para el financiamiento de programas o proyectos de inversión en beneficio directo de la colecuvrdad. 
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mediante transferencia directa de recursos públicos 
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13 Mediante Acuerdo Ministerial Nº MIES-2023-035 de 27 de julio del 2023. que reforma el Acuerdo Mmistcnal 
Nº i\•llES-2021-016. en el que se expide las delegaciones de varias mribucioncs en el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, hoy Ministerio de Desarrollo Humano. entre ellas. la suscripción de Convenios de 

Cooperación con el sector público, personas naturales y jurídicas de derecho privado para el ñnanciamtcnto de 
programas o proyectos de inversión en beneficio directo di: la colectividad. mediante transferencia directa de 
recursos públicos. 

14 Mediante Decreto Ejecutivo Nº 96 de 14 de agosto de 2025, el Presidente Consurucronal de la República del 
Ecuador. dispuso· ··A ni culo J. Fusiónese por absorción al Mirusterio de Inclusión Económica y Socrnl la Secretaria 
Técnica Ecuador Crece Sm Desnutnción Infantil misma que »er..í integrada a su estructura orgámca ( ... ) Articulo 
2.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción. modrfiquesc la dcnominación del Mtmstcrio de Inclusión 
Económica y Social a "Mmisterio de Desarrollo Humano". el cual asurrurá todas las competencias. ambucioncs, 
funciones representaciones y delegaciones constantes en leyes. decretos. reglamentos y demás nonnauva vigente 

que le correspondían a la Secretaría Técmca Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil.·· . • 
15. Mediante Acuerdo Ministerial N" MDH-MIES-2025-0040-A de 16 de septiembre de 2025. el Ministro de 
Desarrollo Humano dispuso: ··( ... ). Artículo 2.- Cúmplase to dispuesto en el articulo 2 del Decreto Ejecunvo Nro. 
96 y establézcase que a partir de la suscripción del preseme Acuerdo Ministerial. el Ministeno de Inclusión 
Económica y Socia! se denominará Mlnisteno de Desarrollo Humano. mamenicndo su naturaleza de Mmisterio de 
Estado. con personeriajuridiea. competencias y funciones.( ... ). 

En su Disposición General Tercera, se establece que· .. A partir de la vigencia del presente Acuerdo Mmrstenal, en 
todos los planes, programas. proyectos, convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos. nacionales o 
internacionales; y, en toda norma. reglamento o instrumento legal en que se haga referencia al "Ministerio de 
Inclusión Económica y Saciar· o a la .. Secretaria Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición lnfamil .. , se entenderá 
como '"Mmisteno de Desarrollo Humano".". 

16. Mediante Acuerdo Ministerial Nº �'1011-DM-2025-0048-A de 20 de octubre de 2025, se expidió !as Normas 
para !n Suscripción, Desembolso. Liquidación y Cierre de Convenios de Cooperación del Muuster¡o de Desarrollo 
Humano. 

17. Mediante Acción de Personal N" GMTTH-0845 de fecha I de septiembre de 2025, se designó nl/la Sr.(a) !ng. 
Miguel López Echeverría como Coordinador Zonal/ Director Distrital/ Director de Coordinación DMQ, y como tal 
representante legal, Judicial y extrajudicial. 

18. Mediante Certificación o documento de fecha 9 de mayo de 2023 otorgada por la Juma Electoral, se designó 
al/!a Sr.(a) NANCY MJRELLA LOOR ZAMBRANO como Presidenta del GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALJZADO PARROQUIAL [L ROSARIO. 

19 . .\1ediante oficio N" OFICIO N.-14 -GJ\DP-EL ROSARIO de fecha 15 de enero de 2026. suscrito por el/la 
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S1(a) Sra. Nancy Loor Zambrano, el GAD presentó el proyecto para prestación de los servrcrcs de PERSONAS 
ADULTAS MAYORES - E.D.A.S en la modalidad de ATENCIÓN DO::v!ICILIARIA PA.RA PERSONAS 
ADULTAS MA YOR.l:.S SIN DISCAPACIDAD y sohcna la suscripción del Convenio. 

20. Mediante ccruficación presupuestaria Nº 61 de fecha 20 de febrero de 2026. el (la) responsable de la Unidad 
Fmancrera de la Enudad Operativo Desconcentrada, emitió la asignación de recursos económicos por el valor de 
USO 3.265A7. 

2 l. Mediante memorando N"' r.,IDJI-CZ-5-DDEE-2026-0877-M de fecha 26 de febrero de 2026. la autoridad de la 
Entidad Operativa Dcsconcentrada. solicim a su Unidad de Asesoría Jurídica. la elaboración del Convemo. 

CL..Í,USULA SEGUKDA.* OBJETO: 

Las partes se comprometen a cooperar mutuamcure con la finalidad de desarrollar el Proyecto de ATENCIÓN 
DOMICILIARIA PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES SIN DISCAPACIDAD aprobado por el MDH. 
conforme la normativa legal , igenlt: y a garantizar la calidad de los servicios para PERSONAS ADULTAS 
MAYORES - E.D.A.S en la modalidad de ATENCIÓN DOMICILIARIA PARA PERSONAS ADULTAS 
MAYORES SIN DISCAPACIDAD. 

CL..\.USULA TERCERA.* COBERTURA DE ATENCIÓ'.": 

El presente convenio de cooperación técnico económico garantizara la calidad del servicio para PERSONAS 
ADULTAS rv!A YORES - E.O.AS en la modalidad de ATENCIÓN DOMICILIARIA PARA. PERSONAS 
ADULTAS MAYORES SIN DISCAPACIDAD en las siguientes Umdades de Atención, conforme la Norma 
Técnica: 

PROVl1'CIA CA.'\IÓN PARROQUIA DIRECCIÓ:'-1 UNIDAD DE NU:\1ERO 
ATE:-:CIÓN USUARIOS 

GUAYAS l'EDROCARl.lO l'FDROCARBO 9 DE OCfUBRl:. Y 2 1'.!:\IA A.0.1\UEVA 40 
DE AGOSTO JUV[:,..'TUD 

CLAUSULA CUARTA.- OBLIGACIO:\ES DE LAS PARTES: 

l.* OBUGACIO'.\'ES DEL GAD: 

a) Dingrr y ejecutar a cabalidad el proyecto mencionado en el objeto del presente Convenio, de acuerdo con las 
Norma Técnica para la implcmentactón y Prestación de Servicios de Atención y Cuidado para Atención 
Domiciliaria, reglamentos, insuucnvos. drrecrnces y demás normativa vigente. as¡ como de aquella que en un 
futuro llegare a ser expedida por el MDH: y a las directrices que garanticen la seguridad integral de las personas, 
expedidas por las autoridades competentes. 
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b) Aportar con presupuesto. bienes, servicios y/o talento humano. para la ejecución del objeto del Convenio. de 
confonnidad con el proyecte presentado por et GAD y aprobado por el MDH. para csrc efecto, infonnará sobre el 
financiamiento de las erogaciones económicas correspondicmes a sus apones monetarios y no monetarios. 

c) Adoptar !as .. Directrices para la Prcv cnción y Atención de Toda fonna de Violencia detectada en los Servicios de 
Atención del Mmisterio de Inclusión Económica y Social en contra de Niños. Niflas. Adolescentes. Personas con 
Discapacidad y Personas Ad u has Mayores". expedidas con Acuerdo i\linistcrial Nº 006 de 22 de enero de 2018, así 
como los protocolo'> y demás instrnmentos que se deriven de su emisión 

d) Realizar todas las acciones de carácter técnico, admiuisuativo y legal que sean necesarias para prevenir y evitar 
cualquier forma de violencia vio abuso sexual a los usuarios de los servicios brindados, as¡ corno. al personal que 
presta su comingemc en dichos servicios 

e) El coordinador. personal técnico y personal de servicio del GAD que presten servicios en la unidad de atención, 
no deberán tener impedimento legal alguno para desempeñar las actividades inhcremcs a este convenio . 

• 
El MDH en conocimiento de ta existencia de una mfracrión y/o denuncia, especialmente de carácter penal. en los 
que se verifique cualquier tipo de violencrn o snuación que ponga en riesgo la integridad y !a vida de los usuarios 
del servicio prestado u operadores del mismo; dispondrá la separación del funcionario (a) implicado (a) de toda 
vmculación con los usuarios de los servicios. De evidenciarse que las acciones de violencia sean reiteradas. se 
reahzará !a tenmnación unilateral del convenio. 

Cuando se tenga conocimiemo de una infracción administrativa el MDH dispondrá la implementación de forma 
inmediata de un plan de mitigación para la unidad de atención y de continuar con las infracciones dadas 
antenormcmc se dará por tcrnunado unilareralmcnte el converno. 

En caso de detectarse cualquier indicio de violencia Física. psicológica o sexual en el servicio prestado, Objeto del 
presente convenio, el MDH podrá iniciar las acciones inmediatas para la terminación unilateral del presente 
convenio y, de fonna obligatoria. denunciará los hechos ante las eutondade, competentes. a trav es de !a autondad 
de la Enudad Operativa Dcsconcentrada. 

f) Aplicar y observar el Código de Cero Tolerancia a la Corrupción del MIES, expedido mediante Acuerdo 
Mmistcrial Nº 013 de 26 de febrero del 2018. 

g) Cumplir con las disposiciones establecidas en la normativa legal vigente: normas de control interno y normativa 
de comratacrón pública para la adquisición de los bienes y servicios. preferentemente a los emprendedores; de la 
Economia Popular} Solidana que se encuentren debidamcme regularizados, a través de las herramientas del Portal 
de Compras Públicas. 

h) Presentar a! MDH los mformes que solicite, así como mantener actualizados los Sistemas de lnformacron y 
expedientes físicos y digitales; (por persona) requcndos por el MDH. Para el efecto. el GAD debe contar con al 
menos un computador con acceso a interne! de banda ancha en la umdad de atención. El incumphmiemo de esta 
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i) Presentar los jusnñcauv os correspondientes que respalde la ejecución del servicio prestado, al térrruno de cada 
mes. el úAD deberá presentar al Administrador del Convenio la documentación que justifique y compruebe la 

ejecución del servicie proporcionado. los resultados obtenidos y los bienes adquiridos. 

j) El GAD es responsable del buen uso y manejo de los fondos transfendos por parte del MDH ante !os respectivos 
órganos de control del Estado. 

k) Atender a la población en condiciones de pobreza y extrema pobreza, según el Registro Social o en snuacron de 
vulncrahifidnd �cpún CMTC<:pOT'da y articular a lo<: pmp-r.>m.i� de protección <ocia! y protección cvpecial del Petado 
en coordinación intra e mtcr msuturronnl. 

l) Designar una contraparte cspcciahzada en el ámbito de ejecución del Convenio para !a coordmación y 

seguimiento de dicha ejecución. lo cual será notificado al MDH. quien actuara con la Entidad Operativa 
Desconccmrada. en la operación de tes unidades de atención de los ser. icios a su cargo. 

m) Cumplir con las observacroues y recomendaciones que sean establecidas por los récmcos y analistas del MDH, 
como resultado de sus visitas de seguimiento. y. paructpar en todas las reuniones convocadas por la respectiva 
Entidad Operativa Desconeentrada del \1DH. para el tratamiento de aspectos relativos a la ejecución del Convenio 

y para el pcnnanente mejoramiento de la calidad de los servicios. 

n) Con base en los resultados de [a evaluación de calidad, de acuerdo a las nonuas récmcas correspondientes, el 
GAD, elaborará e implementará un plan de mejora del servicio prestado y la Entidad Operauva Dcseoncentrada, 
efectuará el seguimiento de su tmplementnción y cumplimiento en los plazos establecidos. 

o) Al finalizar el plazo del Convenio. el GAD deberá presentar el informe final de gestión sobre la ejecución y 

cumplimiento de los indicadores que consten en el proyecto aprobado por la respectiva Entidad Operativa 
Desconcentrada. los cuales. serán notificados al administrador (a) del mismo. 

p) Cumplir con las disposiciones operacionales emnidas y que lleguen a emitir las diferentes mstanctas del MDH y 
la Subsecretaria de Gcsnón lmergcne-racional. orientadas a mejorar la calidad del servicio. 

q) Deberá presentar al MDH. un Informe sobre la cobertura de atención a la población en condiciones de pobreza y 
extrema pobreza según el Registro Social y/o ficha de vulnerabilidad, con base en el listado remitido por la 
Subsecretaria de Gestión lntcrgencracional. El incumphrmentc de esta obligación será causal de terminación 
unilateral por parte del rv!DH. 

r) Garantizar la atención para personas adultas mayores en situación de vulneración de derechos que requieran del 
servicio y que cuenten con medida de protección legalmente emitida por las autoridades administrativas o 

judiciales competentes 
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s) En los casos de acceso a servicio'> de personas adultas mayores se observará lo siguiente- 

La urudad de atención deberá incorporar de manera obligatoria los enfoques de género. derechos humanos, 
mtcrculturalidad e mtergencracional en todos sus planes. programas y proyectos en los términos a que se refieren 
tos articules 11, 38 y 70 de la Constnución de la República del Ecuador. 

2. Aplicará los princrptos de igualdad. autonomía. respeto a la diferencia, schdandad. mterculturahdad. plena 
mtegracion social, corresponsnbihdad y demás aplicables a las personas adultas mayores. 

3. La unidad de mención debe comar con la documentación e información que le proporcionen las personas adultas 
mayores. 'il!'i fumifiarc-, 11 representar-te le?lll F'it1 información ee de car?cter privado y confidencial y r�1 tanto. 
estará bajo la custodia y responsabilidad del coordmador(a) de la unidad de atención. 

4. En el caso que la persona adulta mayor no cumpla con los requisaos para el ingreso, se debe derivar y orientar a 
los famihares o instituciones pcnincntes para el posible ingreso a otros servicios. 

t) Presentar el perrmso de funcmnamiento o en caso de estar en Ir.imite, tendrá un plazo má.\imo de 90 dias para 
presentarlo y deberá mantenerlo vigente durante iodo el penodo de ejecución del presente Convenio, el 

mcumphmiento de esta obligación será causal de terminación del mismo. 

u) El GAD deberá contar con el registro de asistencia del persona! comratado para la ejecución del convenio. 

v) En caso de reducción de cobertura de usuarios, el GAD deberá articular con la Coordinadora T écnrca Territorial 
del Mül+, la búsqueda de usuarios, con la finalidad de cubrir su cobenura. 

w) Las demás que se encuentren previstas en el presente Convenio, así como aquellas que sean aphcahlcs para este 

tipo de mstrumentcs, conforme el ordenamiento Jurídico en vigencia. 

2.- OBLIGACIO'"ES DEL :\IDII: 

a) Garantizar e! registro de compromiso en el sistema de adrrunistración financiera del ente rector de las finanzas 

publicas que permita la transferencia de los recurso, presupuestarios acorde a lo esupulado en la Cláusula Qumta 
de este Convenio. 

b) Coordinar, monitorear. evaluar y realizar el control técnico a la ejecución del objeto del presente Convenio. a 
través del personal técnico. de confonnidad con los protocolos. procedimientos y directrices de la Subsecretaría de 
Gestión lntergeneracional. 

e) El MD! !. a través de la respectiva Entidad Operativa Deseoncemrada y del administrador(a) de este Convenio. 
rcatrzaré el correspondiente seguimiemo a las actividades que dentro de las umdades de atención se realicen de 
conformidad al Proyecto materia del presente Convenio, para la aplicación de las normas técnicas respecuvas. 
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protocolos. procedimientos y directrices emitidas y que llegare a emitir el MDII. 

d) La gestión de los GADs que firman Convenios de Cooperación Técnico Económico para la ejecución del 
servicio de PERSONAS ADULTAS MAYORES. será evaluada acorde a los lineamientos técnicos y mecanismos 

cspccificos dcfimdos por parte del t,.IOH. cuyos resultados permitirán la continuidad del GAD. 

e) Proporcionar oportunamente fonnularios o formatos para la elaboración de informes. 

t) Brindar asistencia técnica al GAD para la mejor ejecución del Convenio, a través de un técnir:o(a) de la unidad 
de servicios sociales de la Entidad Operativa Desconcentrada. a petición de parte o de conformidad a lo 

contrmplado en e) ptan dr mcj0�i-� si lo hubiere 

g) Emitir !os lineamientos para la operación del sen icio y para et seguimiento, monitoreo y evaluación de los 
indicadores establecidos para el presente Convenio. 

h) Incluir en los procesos de form:ició'11 continua y capacirnción al personal técnico del GA D vinculado al servicio. 

i) El Ministerio de Desarrollo Humano se compromete a reembolsar los valores efectivamente ejecutados y/o 
reahzados por la Contraparte. de acuerdo al plazo y vigencia del presente mstrumento. siempre y cuando los 
sen icros se hayan provisto efectivamente. Dichos valores corresponden a la atención prestada por los servicios 
realizados por el GAD. previo infonne técnico mouvado y aprobado por el adrmmstrador/a; y presentación de la 
documentación que Justifique los valores cfccuvamcntc ejecutados acorde con la nonna técnica, pro) ecto y ficha de 
costos. 

Una \C7 presentada la documentación que justifique los servicios provisionados por et GAD. el Ministerio de 
Desarrollo Humano reembolsara los valores según disponibilidad presupuestaria 

j) So henar al Gc\D. a través de [a Unidad Administrati, a Furancrera de la Entidad Operativa Dcsconcertrada. en 

cualquier momento de la ejecución del convenio. los estados de cuenta bancaria a Iin de garantiz,lf que los recursos 
sean uuhzados exclusivamente para cumplir el objeto del convenio. 

CLÁUSULA QUI;', TA.-1'101'TO DEL COX\"Ei\IO: 

El monto total del presente Convenio de Cooperación Técnico Económico es de USO. 4199.16 (CUATRO Mil 
CIENTO NOVCNTA Y NUEVE CON 16 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

l. i\10\'TO MDH: 

Para la ejecucron del presente Convenio, el MDH transferirá al GAD el valor de USO. 3.265,47 (TRES MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 471100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), 
conforme lo determinado en la Cláusula Sexta de cm: instrumcrnto legal (MODALIDAD DE PAGO POR 
DESEMl30LSO), así como en el CROJ\"OGRAMA VALORADO DE ACTIVIDADES. constante en el 
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PROYECTO DE COOPERACIÓN que forma parte y es documemo habilimme del prcscme convenio. 

2. J\IONTO CO.\'TRAPARTE: 

El GA..D. en calidad de contraparte aportará el valor USD. 933.69 (NOVECIENTOS TREINTA Y TRES CON 
69/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). en presupuesto. bienes. servicios y/o talento 
humano. 

CLÁUSULA SEXTA.- MODALIDAD DE PAGO POR DESDIBOLSO: 

S,: 1..:;t!11.11.\ un �nlo 1k\e1nhol,o que culuir,' el w·�, (e.en por ciento) del valor de! aporte dd MDII. el cual ve 

gestionará una \"CZ suscnto el convenio y que se cuente con la asignación de recursos económicos realizada por 
parte del Mnusteno de Fconomia y Finanzas. 

CL\USULA SÉPTll\lA.- PL�\ZO: 
• 

El plazo para la ejecución del presente Con\"C!l10 es desde el 5 de Enero de 2026 hasta el 31 de Marzo de 2026. 

CLAUSULA OCTAVA.- OBLIGACIO�ES L-\.BO!l.ALES DEL G.\D: 

I La relación entre las panes se limita única y exclusrvamenre a la ejecución del objeto de este Convenio: por lo 
expuesto. el J\IDII no contrae ningún vínculo laboral o civil. ni relación de dependencia con el personal que el 
GAD contrate. 

2 Es obligación de! GAD. contratar personal conforme al perfil técnico definido en la norma técnica de la 
modalidad objeto del Convenio: así como. cancelar de manera oportuna y cumplir con todas sus obligaciones 

legales con e! personal. 

3. El MDH, a través de las Entidades Operativas Desccncentradas, scglln corresponda. realizará la vnhdactón y 
aprobación de los perfiles del personal técnico que participa en la ejecución del Convenio. asi como de los 
reemplazos que se llegaren a realizar. de conformidad con lo establecido en la nonna técnica. modelo de atención 
correspondientes y en et presente instrumento legal. 

4. El GAD deberá prcvisionar el pago de un reemplazo en caso de permiso por maternidad. enfermedad u otros 
imprevistos. 

En caso de que el GAD no cumpla con una o varias de eses obligaciones, se considera incumplimiento a una de las 
cláusulas del Convenio. y et l\·!DH podrá dar por tenrunado el Convenio en cualquier momento. 

CLÁUSUlA l\OVEN.-\.- PROTECCIÓ:\ DE DERECIJOS: 

ECUAD!í1 JI 
AM-Os-G9D15--30740.D • 10 

-- 



Mlnlsrerto de O..sorrol/o Humano 

El MDH tiene como misión definir y ejecutar políticas. estrategias. planes, programas. proyectos y servtcros de 
cahda<l y con calidez. para la inclusión económica y social. con énfasis en los grupos de atención priornaria y la 
población que se encuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo y cuidado durante 
el ciclo de vida, la rnovrhdad social ascendente y fonalcciendo a la economia popular y sohdana. 

El GA-D declnra expresamente conocer. comprender y se obliga a cumplir, respetar y hacer respetar todas !as 
politices del l'vlDI-! sobre protección de derechos de las personas adultas mayores. bajo la línea de pobreza. extrema 
pobreza y vulnerabilidad. 

El GAD se compromete a respetar tocias tas medidas adrninistrauvas. técnicas y sociales apropiadas para proteger a 
las personas adultas mavores. contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental. descuido o trato neghgcmc, 
malos uaros o explotación, mcluido el abuso sexual. 

CLAUSULA DÉCIMA.- PROPIEDAD l�T[LECTUAL: 

El Ministerio de Desarrollo HumanOf!SC reserva tocios los derechos de propiedad mtclcctual, menudos !os derechos 
de autor y todos los derechos conexos que de ellos se deriven sobre los materiales impresos o dignaks generados 
durante la ejecución del convenio; en consecuencia. son proprcdnd del MDH. Al efecto. el G,\D debe tratar el 
material como cualquier otro protegido por Ley y Tratados relacionados con los derechos de propiedad intelectual y 
de acuerdo al contenido del presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCl�IA PRl?IIERA.- COi\'FID[l\'Cl·\LIDAD: 

Además de las obhgacioncs que emanan de la naturaleza del presente convenio. el GAD csré obligado a. 

1. Proteger la información perteneciente al MDJ-1. a la que tenga acceso por la naturaleza del presente Convenio: 

2. Resguardar !a mfonnación que genere respecto a usuarios (as) y beneficiarios (as) del presente Convenio; 

3. Mantener la reserva y estricta confidencialidad sobre los datos de terceros o usuarios (as), de conformidad con la 
normativa vigcme; y. 

-1. No divulgar a terceros la naturaleza y el contenido de cualquier documentación que sea resultado del proceso de 
prestación del servicio en cooperación con el �1DH. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUi\'D:\.- PROHIHICIO�ES AL GAD: 

! . Ceder o rransfenr las obligaciones constantes en el presente Convenio: 

2. Utilizar los recursos entregados en fines distintos a los aprobados: 
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3. Solrcuar o requerir apones económicos al personal contratado para la ejecución del proyecto. con !11 finalidad de 
coñnancrar el servicio: 

4. Utilizar el nombre de! MDH con fines polirtcos. religiosos u otros que sean ajenos al objeto del presente 
convenio; 

5 El GAD y su personal deberá abstenerse de cometer actos de fraude y corrupción, tales como: 

a) El ofrecmucnrc, entrega. aceptación o solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir 
indebidamente en e! accionar de otra pane 

b) Cualquier acto u omisión, Incluida la tergiversación de información. con el que se engañe o se interne engañar en 
forma deliberada o imprndente a una parte con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para 
evadir una obligación. 

e) Todo arreglo entre dos o más pertés realizado con la intención de alcanzar un propósito ilícito. como el de influir 
de forma indebida en el accionar de otra parte. 

d) El perjuicio. daño o la amenaza de causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las panes o a 
sus bienes para mflurr de fonna indebida en su accionar. 

e) La destrucción, falsificación. alteración u ocultamiento deliberado de pruebas matenatcs rcfendas a una 
mvesugación o el acto de dar falsos testimonios a los investigadores para impedir materialmente que el Ministerio 
invcsugue denuncias de prácticas corruptas. fraudulcmas, coercitivas o colusonas. o !a amenaza, persecución o 
uuumdacrón de otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una investigación o 
lleve a cabo la im csngación. 

6. Las demás que se encuentren previstas en el presente inerumcnto legal 

CL..\USULA DÉCL\IA 1 ERCER..\.- i\lODI FICACIO'.\'ES: 

En case de requerirse modificaciones al presente Convenio. LAS PARTES acuerdan en observar lo previsto en el 
Acuerdo Mmistenal Nº MDII-DM-2025-0048-A de 20 de octubre del 2025, con el cual se expidió las Normas para 
la Suscripción. Desembolso. Liquidación y Cierre de Convemos de Cooperación del Minisreno de Desarrollo 
llumano. 

CL.ÁUSULA DÉCL\l.-\ CUAIHA.- CAUSAS DE TEH.,\lli\"ACIÓi'i DF.L CO:'IVF.i',10: 

1 Cumplimiemo del objeto o plazo del Convenio. 

2. Por mutuo acuerdo de las partes: Cuando por circumtancias imprevistas. técnicas o económicas o causas de 
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fuerza mayor o caso fortuno. no fuere posible o conveniente para los mtereses de las panes ejecutar total o 
parcialmente el convenio: las panes podrán por mutuo acuerdo. convenir en la ntinción de tocj,ns o algunas de las 
obngeciones del Convenio. en el estado en que se encuentren. 

Ln tenmnación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquuidos en favor del MDH o del 
GAD: 

3. Por terminación unilateral del MDH en los siguientes casos: 

a) Incumplimiento a una de las cláusulas constantes en el Convenio 

b) Suspensión de la ejecución del Convenio sin nmorización del MDH: 

e) En caso de vulneración de tos derechos de los usuarios de las Unidades de Atención, acciones de violencia u 
otros hechos similares por panc del GAD; 

• 
d) En caso de que no se cumpla con la cobertura de atención a la población en condiciones de pobreza y extrema 
pobreza seglln el Registro Social y/o índice de vulnerabilidad: 

e) En los servicios y modahdades que corresponda, por incumplimiento de los estándares de calidad definidos para 
la provisión de alimentos de los usuarios verificada por el MDH. 

f) lncurnphrmento de los estándares de calidad definidos en la norma técnica para la modalidad del servicio objeto 
del presente convenio. 

Todos los casos comprendidos en el numeral 3 son causales de tenninación anticipada y unilateral, en 1an10 que 
únicamente el literal a) es aplicable para la terminación unilateral del convenio. 

De producirse uno o varios de los casos antes indicados. el administrador del Convenio, elaborará un informe 
motivado. con seiialamiento expreso del incumplrrmento en que ha incurrido el GAD. 

El i\!DH, a través del Administrador del Convenio. notificará por escrito al GAD sobre el incumplimiento en que 
ha incurrido con los informes técnico y económico, concediéndole el ténnino de diez (10) días para que presente 
las Justificaciones correspondientes o subsane el hecho cometido. 

En caso de que no jusnfiquc o remedie el incumplimicmo en el ténnino concedido. el MDH dará por tenrnnado 
unilateralmente el Convenio, mediante Resolución e iniciará las acciones correspondientes en case de no haber 
restituido valores si los hubiere. 

En caso de terminación del Convenio por decisión umlateral del t.lDH no se podrá celebrar ningún nuevo 
Convenio para el mismo objeto con el GAD mcumphdo, sm perjuicio del establecimiento de responsabilidades a 
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que haya lugar. situacíón que sera determinada por los organismos de control del Estado 

CLÁUSULA DÉCli\l<\ QUIL\TA.-AD.\ll�ISTRACIÓ;'I.: 

La adnurustración, supervisión, scguimiemo y control del presente Convenio hasta su liquidación. estará a cargo de 
la respectiva autoridad de la Fnudad Operativa Desconcentrada del MDH. quien tendrá la responsabilidad de 

gestionar los trámncs que sean necesarios para velar por el cumphrmemc del presente mstrumcnto. 

En caso de cambio del (la) administrador (a) del Comcnio. el J\,lDH notificará por escrito al GAD. a través de la 
comunicación correspondiente, sin que sea necesario realizar modificaciones al presente mstrumento. Para el 
r-feC'ICT el administrador "aliente realivará un informe de ejecución del convenio ha�ta [a fecha dr sus funcl{lne<;. a 
fin de que el nuevo administrador continúe con la supervisión. seguimiento y control del Convemo. 

CL.,\USULA DÉ.CI1'\J,\ SEXTA.- LIQUJDACIÓN Y CIERRE: 

Una vez que haya finalizado el plazl't del convenio. se iniciará el proceso de liquidación y cierre total y no podrá 
extenderse más allá del término de 38 días, posterior a la fecha de emisión del SPI por parte del Muusrerio de 
Economía y Finanzas. 

Los 38 días cénmno se drsmburrán de la siguiente manera: 15 dias para el GA..D, 7 dias para a! Técnico responsable, 
12 dras para la Unidad Fmanciera y 4 dias para la Unidad de Asesoría Jurldrca. 

Al GAD [e- corresponderá justificar los valores utilizados en la ejecución del mismo; de existir saldos no 
ejecutados, no jusuficados o no reconocidos. estos deberán ser liquidados y restituidos. via depósito directo en la 
cuenta rotanva de ingresos del MDH. de no hacerlo, se aplicará la cláusula de solución de controversias y 

legislación aplicable prevista en el presente Convenio. 

Para la eleboracrón del acta de liqmdación y cierre del Convenio. se deberá adjuntar- 

l. El mforme técnico de cumplimiento de obhgaciones a satisfacción, con los documentos de respaldo que 

correspondan. 

2. El informe financiero, en el que mdique los momos transferidos)' si han sido devengados o no: y. 

3 El expediente original del convenio. 

Con los mformes detallados. la Unidad de Asesoría Juridica de la Entidad Operativa Desconeentrada elaborara el 

proyecto de acta de cierre y liquidación del convenio y la renmirá a la respectiva autoridad, para su suscripción 

En el caso de que el GAD se niegue a la suscripción de dicha acta, la liquidación y cierre será realizada en forma 
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unilateral por parle de la respectiva autoridad de la Entidad Operativa Dcscoocemrada 

Concluido el proceso administranvo o Judicial de ser el caso. se procederá también a celebrar e! Acta de liquidación 

y cierre del Convenio. 

CLÁUSULA DtCJi\L-\ SÉPTI \l.-\.- CQ;'\JUI\'ICACIÓX E 1.\1.-\GE:". L'\STITUCION'AL: 

1. Es obligación de !as unidades de atención implementar un rótulo o letrero que garantice la legibilidad suficiente, 
a efectos de que se facilite la identificación del servicio que presta el MDH. cuyo logoupo y denominación, debe 
detenmnarse dentro del rótulo y/o letrero, ocupando al menos e! 50% (cincuenta por ciento) de su espacio, 
con.,ervándMC adem-is el tipo de letra y colores nuc corresponden al lorotipn r idenufiracrón del MDH para 
garantizar la umfonmdad en la rotulación, confonnc a las directrices del arca comunicacional del Mimstcno. 

2. El GAD podrá realizar publicidad que iuv olucre la imagen institucional del MDH únicamente sobre el servicio 

por el cual se suscribió el convenio, conforme a las directrices del arca comunicacional del Ministerio. as¡ como 

cumplir con !o preceptuado en las k1't's y nonnativa que precautelan los derechos de las personas adultas mayores 

atendidas en el servicio. 

3. Se prohibe la uulización del servicio, usuarios y el nombre del Ministerio de Desarrollo Humano. para temas de 
comunicación social pnvadcs y/o ajenos al objeto del Convenio. propaganda política o rehgjosa: y, en caso de 

donaciones que contravengan con lo establecido en las normas técnicas de este servicio. 

4. El GAD en toda locación. evento o acto oficial que ejecute en el marco del Convenio, deberá hacer constar que 
el mismo fue celebrado con el MDH y utilizar un banner del MDH que sera facilitado por la rcspecnva Entidad 

Operativa Desconccntrada para uso durante el evento especifico, para lo cual pubhcirurú o dífundirá el nombre y 

logotipo oficial de esta cartera de Estado. lo que será supervisado por el administrador (a) del Convenio designado 

(a) 

5. De igual forma. el GAD se obhga a incluir en toda publicidad, material de tipo informativo. lúdico, edu- 

comunicacional y otros, relacionados con la ejecución del convemo. el nombre y logotipo de! MDH. de 
confonmdad con las directrices del área de comunicación social dcl Ministerio. 

6. El GAD. aún en los casos pennitidos por la ley. no podrá utilizar públicamente la imagen de una persona adulta 

mayor sm su autorización expresa. 

Para tomas de video gráficas masivas. se informará a los participantes de los diferentes eventos que se procederá a 
filmar o realizar lomas; y, en el caso de que alguien no esté de acuerdo, se deberá informar del particular a la 

euudad organizadora del evento. 

CL·\USULA DÉCl�IA OCTAVA.- REGISTRO DE USUARIOS: 

El GAD llene la obligación de garantizar que las unidades de atención mantengan actualizada y sistematizada la 
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información de sus usuanos (as), para tal efecto. en cada una de las unidades de atención se deberá asegurar: 

a) Contar con el expcdreme Físico. el cual servirá de base para el registro de los usuarios en el sistema infonnático 
vigente. 

b) Realizar el registro de asistencia de usuarios en el sistema inform:itico vigente. mismo que se efectuara 
diariamente. El corte de información se realizará acorde a los lineamientos que enura el MDH. lo que permittrá 
reportar a nivel nacional la cobertura oficial de todas las unidades de atención. para los disumos fines. los reportes 
ingresados serán documentos habilitantes para las liquidaciones económicas del conv enio. 

e) Actualizar r-l C<;!:,do de cnda una de lav umdadee de atención en el sictema informático vigente. en función de que 
c-ctsta apertura. cierre o suspensión de la misma. Para tal fin se deberá comunicar oportunamente a la respectiva 
Enndad Operativa Dcsconccnrrada. para los fines petunentes. 

En caso de evidenciarse irregularidades en estos registros, la autoridad de la Entidad Operativa Deseoncentrada, 
deberá dar inicio a las acciones legales de carácter administrativo respectivas y poner en conocimiento de las 
autoridades competentes (Contraloria/Fiscalia). 

CLÁUSULA UÉCIMA NOVE�A.- SOLUCIÓ� DE CO�TROVERSIAS Y LEGISLACIÓ1'" APLICABLE: 

1. Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente Convenio. las panes 
tratarán de llegar a un acuerdo directo que solucione el problema. De no mediar acuerdo alguno, las partes !o 
someterán. libre y voluntariamente. al proceso de mediación en el Cenrro de Mediación de la Procuraduría General 
del Estado: en caso de existir un Acta de Imposibilidad de Acuerdo, el �-!OH podrá optar por la acción coactiva 
ante la CGE o someter el conflicto a \ajusticia ordinaria que ejerce junsdicctón en el dormcuio del MDH 

2. La legislación aplicable a este Convenio es la ecuatoriana. en consecuencia. LAS PARTES declaran conocer el 
orden,1miento jurídico ecuatorrano. por lo tanto se entiende incorporado en todo lo que sea aplicable a! presente 
Convenio y/o en todo aquello que no estuviere comemplado de fonna expresa en las clausulas del mismo. 

Lo señalado en la presente cláusula no es aplicable para los casos de termmación unilateral del convenio. 

CLÁUSULA \'IGÉSli\lA.- DOCUMEi\"TOS HABILITA�TES: 

Para la suscripción de los convenios de cooperación técnico - económico para la unplcmcntacrón de servicios 
sociales. se deberá contar previamente. con los siguientes rcquisuos: 

1. Proyecto para ejecución del servicio. según los formatos elaborados y aprobados por las Subsecrcrar las del 
M1111s1erio de Desarrollo Humano según corresponda, rncluyendo la ficha de costos y cronograma valorado, 

2. Informes de Viabilidad: técnico. jurídico y económico aprobado y autonzado por !a máxima autoridad o su 
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delegado; 

)� ; tf REl'UaLIC4 
OEl ECUADOR ,;<- �� 

Mlnl�terio de D�orrol/o 1-/umono 

3. Certificación Presupuestaria: aprob:tdo el proyecto. deberá contar con la cenificación presupucstarrn 

correspondiente. en la cual conste la disponibilidad de recursos para el cumplimiento de las obligaciones del 
convenio: 

4 Solicitud del GAD para suscripción del convenio con indicación de la modalidad de desemboiso, 

5. Copia de! Registro Único de Contnbuyentes - RUC del GAD; 

6. f'opi .. cc nific Ja íkl noml- ni.::1l• \i::c., 1k) copi., d,· ccdul, (k id.nüd. ! dc l rcprc- mhtc k1.al del GAn; 

7. Cenificado del fiAD de no constar como contratista incumplido en el SERCOP; 

8. Certificado del GAD de no adeudar al Servicio de Rentas Internas o tener en vigencia un acuerdo de pago: • 
9. Certificado del GAD de cumplimiento de obligaciones patronales emitido por el Insututo Ecuatoriano de 

Segundad Social o tener en v igencia un acuerdo de pago; 

10. Ccruñcación bancana del GAD; 

11. Autonzacrón para la finna de convenio de la máxima instancia del GAD: 

12. Permiso de funcionamiento vigente de cada unidad de mención, o solieimd de inicio de proceso para la 
obtención del mismo. otorgada por el Mimsteno de Desarrollo Humano, para lo cual el GAD tendrá un plazo de 90 
días. en caso de no obtener dicho documento será causal de terminación unilateral del convenio; 

13. A val en caso de proyecto con gasto de inversión; 

14 Haberse mscrito prcviarnentc en el Registro de Aliados Sociales del MDII. en el que conste la voluntad <le 
continuar prestando los servicios en el MDH; 

15. Certificado de antecedentes penales del personal que preste servtctos en las unidades de atención: 

16. Declaración jurada del GAD en la que manifieste que el representante legal, directivos y miembros de la 
cnudnd no nenen conflicto de intereses con las servidoras y servidores del Mmisteno de Desarrollo 1-!umano. y 
tampoco acciones judiciales con el M Dl l. en el fcnnaro establecido para el efecto. y. 

17. Solicitud del área requirente de elaboración del convenio a la autoridad de la respectiva Entidad Operativa 
Desconcemrada. 
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w; ft'REPUBUCA. 

- DEL ECUADOR ,; ,, 
CLÁUSULA VIGÉSIJ\1A PRL\TERA.- 00\IICILIO: 

Mink<ter/o de Desorrol/o Humano 

Para todos tos efectos de este Convenio. las panes convienen en fijar su domicrl¡o en la ciudad de EL Er v 1PALME, 
en las siguientes direcciones. 

i\101.f 

Dirección: Cdla. Vía Manabr sector san migue] frente al Comisariato. 

Teléfono: 042-960080. 

Dormcrlto Judicial electrónico o correo electrónico. rmguel lopez@dcsarrollohumano.gob.ec. 

G<\.D 

- Dirección· PARROQUIA EL ROSARIO. 

Teléfono: . 

DomiC1l10 judicial electrónico o correo c[ectrómco: parroqelrosario@:hotmail.com. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUSD . .\.-ACEPTAC1Ó\": 

Las panes aceptan el contenido de las cláusulas estipuladas en este Convenio, por cuanto responden a sus mtercses 
msnrucronales. Para constancia y en fe de todo lo expresado. lo suscriben en cuatro ejemplares de igual valor y 

efecto 

Dado en la ciudad de EL EMPALME a los 26 dias del mes de Febrero de 2026. 

NAl\'CY M!RELLt\ LOOR ZA \füRAJ\0 
GOB!ER.NO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL EL 
ROSARIO 

09685 71 790001 
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